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PARTE OFICIAL.
1.ª SECCION.- MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La REINA nuestra Señora (Q. D. 6 .) 

y su Augusta R e a l  F a m il ia  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por 
Mi Consejo de Ministros, Vengo en nom
brar Gobernador de la provincia de Gra
nada á D. Miguel Tenorio, que lo es de la 
de Zaragoza; y de esta á D, Juan de Cár
denas, Intendente que ha sido de prime
ra  clase.

Dado en Palacio á doce de Abril de 
mil ochocientos cincuenta y cu a tro .=  
Está rubricado de la Real m ano.=EI Pre
sidente del Consejo de Ministros-Luis José 
S a r t o r i u s .

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO.

Visto el expediente incoado á instan
cia de la Dirección de la Compañía gene
ral española de Seguros en solicitud de 
que se modifique la cláusula 17 de sus 
estatutos en los términos siguientes: El 
capital de la Compañía constará de 80 
millones de reales divididos en 16,000 
acciones de á 6000 rs. cada una con el 4 
por 100 efectivo de desembolso, quedan
do su importe y representación solidaria
mente afectos á responder á todas y á 
cada una de las operaciones de los diver
sos ramos de seguros que abrace:

Vista la Real orden de 30 de Agosto 
último en que se aprobó la indicada mo
dificación; pero con la circunstancia de 
quedar subsistente la responsabilidad de 
los 160 millones en que al presente con
siste su cap ita l, respecto de las operacio
nes hechas hasta el dia 31 de Diciembre 
del año próximo pasado, y continuando las 
acciones que hoy tiene m ientras que para 
caneearlas no obtenga la autorización 
correspondiente, la que se le concederá 
luego que se acredite la cancelación de 
las expresadas operaciones, ó bien la con
formidad de los interesados en ellas:

Vista la comunicación del Gobernador 
de esta provincia, fecha 16 de Enero del 
corriente año, en la que participa que esta 
compañía habia reducido su capital en 
cumplimiento de la precedente disposi
ción, y practicado en los estatutos las re
formas que aparecian en el ejemplar que 
acom pañaba, incluyendo también copia 
de las actas de las reuniones celebradas 
sobre el particular por los accionistas:

Considerando que la mayor parte de 
las reformas indicadas consisten solamen
te en notas ó advertencias que se hacen 
sobre algunas de sus cláusulas para re
cordar el cumplimiento de las prescrip

ciones de la ley y reglamento de 1848, y 
de las demás disposiciones generales, ó de 
las expedidas en particular para esta 
com pañía:

Considerando que las dos únicas al
teraciones que se introducen en los men
cionados estatutos se refieren la primera 
á que en vez de custodiarse los fondos 
en una arca de dos llaves, con arreglo á 
la cláusula 24 , se trasladen al Banco 
español de San Fernando en cuenta cor
riente , y la segunda á que en lugar de 
los cuatro Directores que previene la 
cláusula 27 de los estatutos para la 
administración de la empresa se reduz
ca esta á un Director y un Subdirector:

Considerando que estas alteraciones 
vienen propuestas en debida forma co
mo acordadas por unanimidad en dos 
jun tas generales con arreglo á la cláu
sula 51 de los estatutos:

Considerando por último que la cláu
sula 27 de los primitivos estatutos, lo 
mismo que la 36 , relativa al nombra
miento de la jun ta  de gobierno, son 
contrarias á la legislación preexistente 
á su otorgamiento, porque la elección de 
dichos m andatarios se hacia depender de 
la referida jun ta  de gobierno, y no de 
la general de accionistas, como procedía 
según el art. 265 del Código de co
mercio;

Oido el Consejo R eal, Vengo en con
ceder Mi Real autorización á las men
cionadas alteraciones de los estatutos de 
esta compañía con las prevenciones si
guientes:

Prim era, Que tanto el Director y 
Subdirector, como los individuos de la 
ju n ta  de gobierno, han de ser de libre 
elección de la general de accionistas.

Segunda. Que la responsabilidad de 
los 160 millones en que al presente 
consiste su capital queda subsistente 
respecto de las operaciones hechas hasta 
el dia 31 de Diciembre ú ltim o , conti
nuando las acciones que hoy tiene mien
tras para cangearlas no obtenga una 
autorización especial.

Dado en Palacio á doce de Abril de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro .= E s- 
tá rubricado de la Real mano. =  El Mi
nistro de Fom ento - A g u s t ín  E s t e b a n  C o -
LLANTES.

MINISTERIO DE  LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Negociado 2?
Pasado al Consejo Real el expediente 

sobre autorización para procesar á Don 
León Cappa , Alcalde-Corregidor que fuó 
de esa c iudad , ha consultado lo siguiente: 

«El Consejo ha examinado el expe
diente en que el Gobernador de la pro
vincia de Cuenca ha negado su autoriza
ción al juzgado de la capital para proce
sar á D. León C appa, Alcalde-Corregidor 
que fuó de dicha c iudad ; resulta que en 
25 de Marzo de 1853 dictó dicha Auto
ridad un au to , en el que dijo que en el 
dia anterior habia pasado un atento oficio 
á los escribanos de número de dicha ciu

dad para que concurriesen á las procesio
nes que se habían de celebrar en la Se
mana Santa, acompañando á la Autoridad 
que las presidiese , á fin de auxiliarla en 
los casos necesarios á la conservación del 
órden público; y m ediante á que algunos 
escribanos habian faltado al indicado pre
cepto , causando en el vecindario la e x -  
trañeza de ver desairada la Autoridad 
que presidia las procesiones, agregándose, 
á la falta de obediencia y respeto á la ór
den que se les comunicó, el escándalo fu
nesto para la Autoridad, si se tolerase, de 
contestar que no estaban en el caso de 
obedecerla , teniendo los escribanos un 
pacto de no asistir á ninguna función re
ligiosa presidida por las Autoridades mu
nicipales; mandó levantar este auto, ca
beza de proceso, que se constituyesen en 
clase de detenidos en la cárcel de la ciu
dad para satisfacción de la opinión públi
ca respecto al escandaloso proceder de di
chos funcionarios, y se les recibiese sus 
declaraciones indagatorias , haciéndoles 
saber el motivo de su detención, y exa
minando á los demás escribanos acerca 
del pacto que decían tener hecho para no 
asistir con las Autoridades municipales.

Practicadas dichas diligencias, deq u e  
resultan comprobados los hechos consig
nados en dicho a u to , dispuso pasase al 
juzgado para su prosecución. El Promotor 
fiscal, á quien se oyó, dijo que para que 
adquirieran la validez legal necesaria, era 
indispensable se ratificaran en forma ante 
el juzgado, subsanándose ciertas faltas 
que se advertían , y que entretanto se a l
zara la detención que sufrían los tres es
cribanos, á quienes se impuso el castigo, 
con lo demás que se creyera conducente.

A silo  acordó el juzgado; y después 
de varias otras diligencias, dijo el Promo
tor fiscal, que resultando de la causa lo 
bastante para proceder contra D. León 
Cappa por los actos que en la misma ejer
ció con incompetencia manifiesta , prove
yendo detenciones como Alcalde-Corregi
dor , procedía la formación de causa con
tra  el mismo, sacándose testimonio de los 
particulares referentes al asunto; y en 
efecto, acordado así por el juzgado, re 
mitió al Gobernador compulsa de las di
ligencias, pidiendo su autorización, que 
le fuó denegada, conforme con lo pro
puesto por el Consejo provincial:

Vista la regla 5.a de la ley provisio
nal para la aplicación del Código penal, 
según la cual los Alcaldes-Córregidores, 
como Autoridades puram ente gubernati
vas y políticas, no tienen jurisdicción para 
conocer de las faltas ni de los juicios de 
p a z :

Vista la regla 29 de la propia ley pro
visional, según la cual la Autoridad gu
bernativa ó agente de la misma que de
tuviere á una persona, deberá ponerla 
á disposición del Tribunal competente den
tro de las 24 horas:

Visto el párrafo prim ero, art. 3.° del 
Real decreto de 1,° de Diciembre de 1847, 
en el que se dispone, que para el buen 
desempeño de su autoridad, deberá el 
Jefe de distrito ó Alcalde-Corregidor ins

tru ir por sí mismo ó por sus delegados la 
sumaria información de los delitos cuya 
averiguación se deba á sus disposiciones ó 
agentes, entregando al Tribunal compe
tente los detenidos ó presos con las dili
gencias practicadas en el término seña
lado por las leyes:

Considerando, que si bien no tienen 
jurisdicción los Alcaldes-Corregidores para 
conocer de las faltas ni de los juicios de 
p a z , pueden y deben instru ir sin embargo 
la sumaria información de los delitos cuya 
averiguación se deba á sus disposiciones, 
pasándola al Tribunal competente en los 
términos que las leyes disponen :

Considerando que el pacto que tenían 
hecho los escribanos de no asistir á las 
funciones presididas por las Autoridades 
m unicipales, en el cual se fundaron aque
llos funcionarios para no cumplimentar 
las órdenes de dicho Alcalde-Corregidor, 
puede constituir un delito, ó por lo menos 
una falta, cuyas prim eras diligencias to 
caban á la misma Autoridad, por lo mismo 
que sus disposiciones habian dado ocasión 
á é l : y por últim o:

Considerando que las diligencias que 
instruyó sobre esto, las pasó con los de
tenidos al Tribunal competente dentro de 
las 24 horas que previene la regla 29 ci
tada, de todo lo cual se infiere que no 
hubo ni ilegalidad ni incompetencia en la 
detención de los escribanos, motivos en 
los cuales funda el juzgado su procedi
miento;

El Consejo opina puede V. E. servirse 
consultar á S. M. se confirme la negativa 
resuelta por el Gobernador de Cuenca.»

Y habiéndose dignado S. M. la R u in a  
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por el Consejo, de Real ó r
den lo comunico á V. S. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 6 de 
Abril de 1 8 5 4 .= S an Luis.=Sr. Goberna
dor de la provincia de Cuenca.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Sección prim era.

Lista de las obras presentadas en este 
Ministerio en el mes de Marzo último, 
en conformidad de lo dispuesto en la 
Real órden circular de 12 de Agosto 
de 1852.
Comentarios á la ley  de m in a s, entregas d é c i-  

macuarta y  décim aquinta; autor y  editor Don Tomás Sicilia.
Cirugía y Veterinaria, compendiada, arreglada y  

adicionada por D. Nicolás Casas; editor ]la impren
ta de la Compañía general de impresores y libreros del Reino.

Diccionario de medicina y  veterinaria práctica, 
traducida , compendiada y adicionada por D. Ni
colás Casas; editor la imprenta de la Compañía general de impresores y  libreros del Reino.

Memoria sobre las aguas minerales de Quinto* 
autor D. Cárlos V iñolas, editor la imprenta de la 
Compañía general de impresores y  libreros del Reino.

Compendio de gramática castellana ; autor Don 
Urbano Minguez, editor D. José González.

La Antorcha de la juventud; traductor D. Gregorio Urbano Dargallo, editor D. José González.
Explicación del sistema legal de medidas, pesas 

y monedas; autor D. José Merino Ballesteros, editor D. José González.
El Padre nuestro de F en elo n ; traductor y  ed i

tor D. Genaro del Valle.



Tratado de urbanidad y buena educación; au
tor y editor D. Genaro del Talle.

Gramática práctica francesa, entrega quinta y  
se x ta : autor y editor E. E. Gaytté y  Ghaplét.

Veladas sobre la filosofía m oderna; autor y  edi
tor D. Patricio Azcaraie.

Historia de A l a d i n , ó sea la Lámpara m aravi
llosa; traductor D. P. G . , editor D. José María 
Marés.Cuadro sinóptico de la legislación vigente de 
reem plazos del ejército; autor D. Victoriano Mo
rillas v A lonso, editor el establecim iento tipográ
fico de los Si es. Muguruza y  Barreda.

Historia del Marqués de Villena , ó la Redóme 
ere-otada ; editor D. José María Marés.

Historia de D, Diego L eó n , primer Conde d(
Belfíí-coain; editor D. José María Marés.

Historia dol robo de E lisa, ó la Rosa blancí
e n c a n ta d a ; editor D. José María Marés.

Historia de la Guirnalda m ilagrosa; editor Doi 
José María Marés.

Manual del arte del cajero; editor D. Jos< 
Cuesta,

Manual del carpintera; traductor D. Isidon 
García V icen te , éditor D. Jo-é Cuesta,

Fantasía sobre los mejores motivos do íá óper; 
II Trovatore (para piano); compositor José RogeJ 
editor D. Casimiro Martin.

La N aran je ra ,  canción española para piáfio  ̂
c an to ;  compositor y  editor D. Juafi Daniel Skéoz* 
üopoie.

Remitidas por los Gobernadores de la provincia  
de Salamanca.

P oesías; autor y  editor D, Alejandro Luis d
Savando.

Cuaderno de aritmética; autor y  editor D. Vi
cerne Santos Velasco.

Tolosa,
Bosquejo de las antigüedades, gobierno, admi

nistración y otras cosas notables de la villa de To 
lo sa ; autor y editor D. Pablo Gorosabel.

Toledo.
Preceptos higiénicos para el tratamiento horneo 

p á tico , con una instrucción para los enfermos.
Valladolid,

Nociones del sistema métrico decim al; auto 
D. Jorge Diez R uiz , editor D. Julián Pastor.

Manual de pesas y  medidas; autor D. Lorenz 
de A iem ani, editor D. Dámaso SantareiL

M inisterio fiscal de España; autor D. Manuel 
Martín Lozar , editor D. Jo é Lezcano y  Roldan.

Libro segundo para aprender á le e r ; autor Don 
P. N. de A ., editor D. Dámaso Santaren.

Tratado de aritmética m e n ta l; autor D. T ib u r-  
cio Martínez A le so n , editor D. Juan de la Cuesta.

Misionero y  pecador arrepentido; editor Don 
Juan de la Cuesta.

N ueva cartilla m étr ica ; autor i). F. P. y  S.’ 
editor D. Julián Pastor,

Lecciones de aritmética y  gramática; autor y  
editor D. Lorenzo de Aiemani.

Nociones del sistem a métrico decim al; autor 
D. Jorge Diez Ruiz . editor D. Julián Pastor.

Vocabulario analítico de la lengua castellana; 
autor D, Toribio G arcía, editor D. José Lezcano y 
Roldan.

N uevos estudios sobre el cólera morbo ep idé
m ico; autor D. Anastasio Chinchilla, editor D. Ju
lián Pastor.

Introducción á la sabiduría; traductor D. Vi
cente V alor, editor D, Juan de la Cuesta.

GUARDA-COSTAS,
Las escampavías Pronta y  Gaditana, de la pri

mera d iv isió n , en la noche del 30 del mes a u té -  
f ió r , apresaron la primera sobre los arrecifes del 
A lm irante, ún bote con 12 tercios de tabaco, y  la 
segunda, én los de punta Carnero, otro con nu eve  
de lo mismo; y  el falucho Tiburón y  la escampa
vía C ierva , en la noche del 1.° del actual, en los 
bajos del rio G uadiaro, otro con siete tercios del 
propio artículo.

2 .º sec c io n . = O F IC IN A S GENERALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En los autos de com petencia entre el juzgado 

de la Capitanía general de Castilla la Nueva y  el 
de primera instancia de Lava píes de esta corte 
acerca del conocim iento sobre la eficacia de cierta 
hipoteca y  propiedad de los b ienes en ella com 
prendidos, que fueron embargados y rematados 
en retasa en juicio ejecutivo que se sigue en el 
segundo de dichos juzgados, de los cuales resulta 
que en 16 de Setiem bre de 1850 se promovieron  
por D. Joaquín de la Mar y Quintana (cuyos dere
chos se han traspasado y se ejercitan actualm ente 
por D. Celso Gómez como apoderado de D. José

Martínez Gamboa) autos ejecutivos en el juzgado
de primera instancia de Lavapies contra Doña Ma
ría Nicolasa T o u rn e ll, viuda da D. José Piñeíro 
(siguiéndose en el dia contra sus hijos D. José y  
D. Ramón Piñeiro como obligados principalm ente 
por sí y además y por m uerte de su citada madre 
Doña Nicolasa , como herederos de esta ) , por la 
cantidad de 41,000 rs. adeudados al actor ejecu
tante por préstamos gratuitos, según rem ita  de la 
escritura de 6 do Diciembre de 1849, con hipoteca 
exp resa , para la satisfacción del crédito, de los 
bienes sitos en jurisdicción de Malagon, conocidos 
por de la casa Quintería de Campo Mojado, los cua
les habia dejado en usufructo á ia Doña Nicolasa, 
y en propiedad á sus hijos, su dueño D. Ramón 
Antonio Sierra, por testam ento bajo el cual falle
ció en 1834:

Que despachado mandamiento do e jecu c ió n , y  
seguido por sus trámites el expediente ejecutivo, 
tuvo lugar en 20 de Junio do 1853 el remate en 
retasa de las fincas hipotecadas que habían sido 
embargadas á su tiem po, y- en tal estado se ha 
promovido esta competencia:

Que en el juzgado de la Capitanía general pen
den autos de abiatestato del difunto Gapitan Don 
Manuel González Gaseo, al cual se dice pertenecen  
los bienes sitos en Malagon, conocidos por de la ca?:a 
Quintería de Campo Mojado, como procedentes de 
la herencia que habia correspondido al difunto Don 
M anuel, de su hermana Doña María de los Dolores, 
pre-m u erta , viuda que fué del D. Ramón Antonio 
Sierra, cuyos bienes deben responder después de 
la m uerte de e -te , ocurrida antes que la de su m u- 
ger, del valor de la doto por ella aportada al ma
trim onio, y  del de las arras:

Que en el concepto de acreedor se presentó en 
dichos autos de abintestaio D. Andrés B ello , y  á 
su  instancia se ha suscitado la presente contienda 
que sostienen las dos ju risd iccion es, fundándose: 
La de guerra en que los bienes que son objeto 
de la disputa pertenecen, según afirma, al ab in -  
testato de D. Manuel González Gaseo; que de ellos 
no entraron en posesión los herederos de Sierra, 
no pudiendoser por tanto eficaz la constitución ele 
la hipoteca de que aquí se hace m érito en los bie
nes conocidos por de la casa de Campo Mojado: 
que sobre la propiedad de los mismos debe litigar
se en los autos del abintestato, dejándose para des
pués de lo que en ellos , y  según lo que en el par
ticular se dscida, la continuación de los ejecutivos 
de que conoce el juzgado de La va pies: y  e.He á  mi 
vez manifiesta, en apoyo de su pretensión, que Is 
jurisdicción militar no ha acreditado debidamente 
la prévia adjudicación de los ¡bienes, objeto de k

d isp u ta , á favór de ddñá Máfíá de los DolóréS'GAl*
co por su dote y  arras; que no pudieron ni pue
den considerarse por tanto que hayan dichos bie
nes entrado en poder de su difunto hermano y  
heredero D. M anuel, y que aun cuando esto se 
hubiese verificado, no por ello , y  desde luego, de
bería enlend n>e desvirtuada la fuerza de la hipo
teca constituida; la cual ha dado lugar y cumplido 
fundamento para que la ejecución se hiciese en 
dichos b ienes, sin perjuicio de decidirse sobre su 
propiedad en los mismos autos por medio de la 
oportuna demanda de tercería;

V istos:
Considerando que la cuestión litigiosa viene á 

presentarse como incidental en cada uno de los ra
mos de autos da que respectivam ente conocen las 
dos jurisdicciones con tend ien tes, autos que no pue
den acum ularse , porque ni á la ordinaria puede 
corresponder en los ejecutivos el conocimiento de 
los de abirite:-tato del Capitán Gaseo, ni en estos á 
la militar el conocim iento de la ejecución que en 
aquella se sigue contra los herm anos Piñeiro:

Considerando que los b ien es, objeto de la dis
puta , no llegaron á ser adjudicados á Doña María 
de los Dolores González Gaseo por las dótales, se
gún manifestación do los interesados en el abintes- 
taló, que no pudieron formar ni forman parte de 
e s te , y que las reclam aciones de Bello deben de
ducirse legal m ente en los autos de que conoce el 
Juez de primera instancia de Lava pies:

Considerando que por la decisión de la pre
sente com petencia en favor de ia jurisdicción or
dinaria no se prejuzga la cuestión sobre los dere
chos que Bello su tenía al promoverla (derechos 
que deben resultar en los autos de testamentaría 
de D. Ramón Antonio Sierra) como vendría á pre
juzgarse de cierto modo decidiéndose en favor de 
la m ilitar:

Declaramos que el conocim iento de los expresa
dos auto^ ejecutivos corresponde al juzgado de La- 
vapies de esta corte , y hoy al del distrito de Pala
cio de la misma donde radican, al cual se remitan 
las actuaciones para lo que proceda conforme 4 d e re ch o ;

Y mandamos se saque copia certificada de esta 
resolución y  se remita á la redacción de la G aceta 
del Gobierno para su inserción en la misma.

AH lo proveyeron y rubricaron los señores de 
la Sala segunda del Tr ibunal Supremo de Justicia, 
García G oyena, Presidente; Baiona, y López Vez* 
qu ez , en Madrid á 11 de Abril de 1854.== Hay tres 
rúbricas.— Licenciado Elgarresta.

Es copia de su original de que certifico. Madrid 
12 de Abril de 1854 .= José Calatrabeño.

C O N T A D U R I A  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  P U B L I C A .

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. Mes de Marzo de 1854.

E stado dem o strativo  d e  lo s  v a l o r e s  i n g r e s a d o s  p o r  d i c h o s  c o n c e p t o s  e n  l a  T e s o r e r í a  d e  la  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e n t r o  d e l  r e f e r i d o  m e s  d e  M a r z o ,  q u e  f o r m a  e s t a  C o n t a d u r í a  
c o n s i g u i e n t e  á  l o  d i s p u e s t o  e n  e l  p á r r a f o  2 8 ,  a r t .  5 3  d e  l a  I n s t r u c c i ó n  r e g l a m e n t a r i a  a p r o b a d a  p o r  S .  M . e n  31  d e  D i c i e m b r e  d e  1 8 5 1, c u y o  p o r m e n o r  e s  c o m o  s i g u e :

Clases de Deuda emitida. DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. CAPITALES EN 
Rs. v n .

CREACIONES.

Renta consolidada del a por 100 interior, j

Rénta diferida del 3 por 100 interior. , j 

Deuda amortizable de primera clase, j

jDeuda amortizable de segunda clase. , .  <

Documentos interinos por intereses de 
Deuda corriente del 5 por 100 á
papel................... ..................................Capitales reconocidos á partícipes legos 
en diezmos................................. ..

19 títulos, sérieA, de 1,000 rs., números 31,682 ai 31,700 ............ ...........................................................................................................
1 7  » » B , de 3,000 rs., números 1 4,31 6 al 1 4,332................ ................................................................................................
14 j> v C , de 6,000 rs., números 1 6,464 al 1 6,477........................................................................................................................
1 4  jj » D, dé 24,000 rs., números 6,089 al 6 ,102............................................................................................................................

364 » » E, de 48,000 rs., números 48,778 al 49 ,141 .......................................................................................................................
44 títulos, série A, de 4,000 rs ., números 1 3,01 3 al 1 5,021 , 1 5,0 88 al 1 5,11 0 , y  1 5,180 al 1 5,1 9 1 ........................................ ..
15 » » B, de 12,000 rs., números 7,081 al 7,084, 7,1 06 al 7,112, y 7,131 al 7 ,1 3 4 , ..................... ................................
15 » » C, de 24,000 rs., números 1 2,794 al 12,797 , 12,81 4 al 12,822 , 12,878 y 12,879. . ...........................................

4 85 » 'o D, de 48,000 rs., números 4 9,985 al 20,04 9 , 20,051 al 20,1 46 y 20,269 al 2 0 , 2 7 2 ............ .................. .. .
16 Inscripciones nominales transferibles, números 1,522 al 1,526, y 1,536 al 1,546.......................................... ..................................

5 títulos, sérieA, de 4.000 rs., números 6,794, al 6,797 y 6 ,815.................................................. ........................................................
15 » » B, de 1 0,000 rs., números 4,509 al 4,520 y 4,529 al 4,531..........................................................................................
1 9  » » G, de 40,000 rs., números 1,745 al 4,756 , 4,758 al 4,762 , 4,765 y 1,766 ................. ............................................

4 3 títulos , Série A , de 5,000 r s . , números 4,974 al 4,976, 4,986, y 1,987 , 4,995 al 4,999 .........................................................
4 3 » » B , de 4 0,000 ts., números 4,653 al 4,658, y 1,668 al 4,67 4 .......................................................................................
4 3 » r> C i de 20,000 rs., números 4,983 al 4,988 , 4,990 , y 2,000 al 2,005......................... ..............................................
44 » » D , de 50,000 rs., números 3,347 al 3,350 , y  3,390 al 3,396......... ............................................................................

42 documentos interinos, números 4,061 y 4,062 .......................... ........................................................................................
30 láminas, números 4,044 al 4,07 3 ................................................................ .................... ..................................................................................

4 9,000 ,
51.000 f
84.000 k 

336 000 í
47.472,000 J 

4 76,000 \ 
4 80,000 1
360.000 } 

6.480,000 í
423,400 J

20.000 \ 
4 50,000 !
760.000 ) 

65,000 i
4 30,000 F
260.000 í
550.000 J

47.962,000

7.64 §,406

930,000

4.005,000

42,432. .49

Rentas no percibidas por id.................... 23 » números 398 al 420..................................................... ....................................................... ............................. ................................... 4.646,550* .31i i Aa qcí m i a
Intereses adelantados de cinco sextas 

martes de la capitalización á id.. . . . . 9 * números 127 al 4 3 5 , . ................................................................................................. . . . . . . . . . . . . . . . . ...........
1.1 92,225. . i 9

O/o /Ai A548,491 •« S

CONVERSIONES.
33.746,100.. §

Renta consolidada del 3 por 100 interior. <

Renta diferida del 3 por 100 interior.. (

Deuda amortizable de primera clase.

Deuda amortizable do segunda clase.. . .

Documentos interines por intereses de 
Deuda corriente 5 por 100 á papel.

r 91 títulos, série A, de 4,000 rs., números 31,591 ál 31,681...................... ............................................................ ..................................
56 » » B, de 3,000 r s . , números 4 4,260 al 4 4,31 5................ ....................................... ............. ................................................
57 » » C, de 6,000 rs., números 4 6,407 al 4 6,463 .............................. .. .......................................... ................................
46 » » D, de 24,000 rs. , números 6,073 al 6 , 0 8 8 . . . . . . . . . . . . . . . . . .................................................................................

4 29 » » E, de 48,000 rs ., números 48,649 al 48,777 .......................................................................................................................
2 inscripciones nominales transferibles, números 309 y 34 0.......................................................................................................

[ 4 40 títulos, série A, de 4,000 r s . , números 1 5,022 al 4 5,087, 1 5,4 1 1 al 1 5,1 79, 4 5,203, 1 5,204 y  45,218 al 1 5,220 ......... ..
1 40 » » B , de 4 2,000 rs . , números 7,085 al 7,1 05 , 7,11 3 al 7,4 30 y 7,1 4 0 ......................................................................
f 71 » » G , de 24,000 r s . , números 4 2,798 al 12,813 y 4 2,823 al 4 2,877. . .............................................................................
| 4 53 » » D , do 48,000 rs . , números 20,020 al 20,050 y 20,4 47 al 20,268..............................................................................
! 23 inscripciones nominales transferibles, números 1,527, al 1,531, 4,533 al 4,535, 4,547 al 4,556, y 4,558 al 4,562 .............. .
[ 4 0 » » no transferibles, números 510 al 54 9. * ...................................................................................................................
f 4 03 títulos, SérieA, de 4,000 rs., números 6,768 al 6,774, 6,776 al 6,793, 6,798 al 6,81 4, 6,816 al 6,863, y  6,833 al 6,895. 
) 53 » » B, de 1 0,000 rs . , números 4,488 al 4,492, 4,495 al 4,508, 4,521 al 4,528, 4,532 al 4,546, y 4,557 al 4,567.

21 » » C , de 40,000 rs. , números 4,738 al 1 ,744, 4,763, 1,764, 4,767 al 4,772, y 4,787 al 4,792 ........................
| 29 » » D , de 80,000 rs., números 3,080 al 3,097, 3,108 al 3,41 8 ................................. .. ....................................................1 4 7 inscripciones nominales transferibles, números 369 al 37 9, y 382 al 387...............................................................................
r 22 títulos, série A , de 5,000 rs., números 4,965 al 4,970, 4,977 al 1,985, y 1,988 al 4,994 ......................................................
| 21 » » B , de 4 0,000 rs., números 4,641 al 4,652, y 4,659 al 1,667 .................................................................................
j 4 6 » » G , de 20,000 rs . , números 4,977 al 1,982, 1,989, y 4,191 al 4,999 ..................... ..............................................
t 43 » » D, de 50,000 rs . , números 3,343 al 3,346, y 3,351 al 3,389............................................ ..........................................

4 9 documentos interinos, números 4,055 al 1,060, y  1,063 al 4,085..................................... .............................................. ..

91.000 \
4 68,000 i
342.000 f
384.000 [ 

6.4 92,000 1
70.000 /

560.000 \
480.000 I

4.704.000 (
7.344.000 /  

834,700 i 
871,198..20  J 
41 2,000 v
530.000 i
840.000 l

2.320.000 í 
4.032,997 . .25 1

1 1 0,000 \ 
21 0,000 í
320.000 } 

2.1 50,000 )

7.247.000

4 4.793,808. .20

5.4 84,997. .25

2.790.000 

3.366,534. .26

RESUMEN.
30.332,434 . .  3

Creaciones........................................................ ............................................. .................................................................. .... , , ............
Conversiones...................................................... .................................................................................................................................................................. 0 3.  I 4 0, 1 OU i . 9

Qft 3QO 13 1  Oo U . o o z , 4 o 1  . * 3

Total..................................................... ...........................
Madrid 3 de Abril de 4 854.“ José de Adaro.=Y.# B.°¿=Aristizabal, 64.078,534 . .42



MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION LOCAL.

OBRA DE LA TRAÍDA  DE  AGU AS D E LA F U E N T E  DE LA R E IN A .

SEGUNDA QUINCENA DE MARZO DE 1851. PARTE FACULTATIVA.

Estado demostrativo de los trabajos ejecutados en dicha obra desde el dia 16 al 31 del 
corriente mes.
Se ha continuado la zanja para ei tubo de conducción de aguas en línea de 168 metros (200 varas) 

con la p rofundidad media hasta encon tra r  las aguas do 6,72 metros (8 varas) , abriendo c en su planta 
de 2,52 metros (3 varas) de la t i tu d , y  elevándose esta en la superficie del te rreno  á 10,08 metros (12 
varas) para cor tar  los te rrenos  con ios taludes necesarios á fin de evitar  h u n d im ien to s , cuya obra se ha 
ejecutado por contrata .

Se ha seguido á jo rna l  el rebajo  de dicha zanja desde la superficie de las aguas hasta la planta que ha 
de llevar la fábrica del tubo en línea de 126 metros (150 varas) con la profundidad de 2,52 metros (3 va
ra s ) ,  é igual dimensión en su la t i tud ,  haciéndose una estacada á cada lado de esta zanja para contener 
las arenas que a r ra s t r a n  las aguas.

Se ha continuado el revestimiento  del tubo  en línea de 84 metros (100 varas)  en la misma forma y 
órdc-n de con s trucc ió n ,  aumentando los gruesos de las fábricas,  de su e r te  que las cí taras llevan 0,56 
m etro  (2 pies) de espesor , y las bóvedas 0.28 metro (1 pie), quedando de lu z ,  después de vestido de fá
brica , 1,68 metros (6 pie.') de a l tu ia  y 0,70 metro v2|- pies) de ancho.

Sigue haciéndose el achicamiento de las aguas encontradas en la prosecución de las obras, ex tray én 
dolas con bombas.

Continúa el movimiento de t ie rras  procedentes de las zan jas ,  rellenándose con ellas los te rrenos que 
c ruzan  las obras.

Se ha principiado la construcción de la columna que ha de formar la gran  chimenea , haciéndose de 
fábrica de ladrillo, y quedando á los 5,04 metros (18 pies) de a l tura  sobre la basa.

Madrid 31 de Marzo de 1854 .=El D irec to r ,  Martin López de Aguado.

PARTE ADMINISTRATIVA.

R azón de las cantidades invertidas en la compra de materiales y pago de jornales de
dicha obra desde el dia 16 al 31 del corriente mes.

Rs. vn. mrs. Rs. vn. mis.

Jornales del aparejador...................................................................   320 \
Idem de los sobrestantes................................................................ ........................ .. si  6 I
Idem de los capataces......................................................................................................    480 i
Idem de carpinteros......................................................................   1,752 I
Idem de fontaneros .  ............   1,625 f
Idem de albañiles..................................................................................................................  1,896 \
Idem del constructor de la casa de máquinas..............................................................  531 . .  6 /  38,924.. 6
Idem de neones de mano.................................................................................................... 846 (
Idem del arreglador.............................................................................................................  117 I
Idem de guardas de* herramientas.............................................    288 1
Idem de caleros....................................................................................................................  869 1
Idem de peones ordinarios................................................................................................. 29,384 /
Por sueldo del delineante en el mes de Marzo..............................................................  » 500
Por importe de 50,000 ladrillos finos gordos de r ibera ..................................................  » 14,000
Por id. de 553 fanegas de cal................................................................      » 6,249
Por id. de 1 4 libras de aceite............................................................................     » 33
Por id. de media arroba de unto para las bombas.................. . ........... .....................  » 4 6
Por id. de alquiler de dos coches páralos Sres. concejales que pasaron á visi- »

lar las obras.............................................................................. , ....................  » 4 o 8
Por id. de 6798,61 4 varas cúbicas de zanja  .........................................................  » 42,917. .42
Por id. de obras de cantería ....................................................................................................  » 4 4,266
Por coste de m ad e ra . ...................... ....................................................................................  » 8,201 ..4 7
Por id. de géneros de espartería ............................................................    » 742
Por id. de obra de herre ría ................................................................................   » 1,332
Por id. de 1 4 yuntas. . ; ...................................................................................................   » 392
Por id. de 4 99 1/2 carros da arena.»........................................................     » 4 ,397..  4

99,078. . 5
Importan las cantidades invertidas esta quincena en la expresada obra noventa y nueve mil setenta y ocho 

reales y cinco maravedís vellón, salvo error.
Madrid 31 de Marzo de 1 8 5 4 .=  El Director, Martin López de Aguado. =  El Regidor comisario, Conde de 

Goyeneche.Examinada por la Contaduría del Excmo. Ayuntamiento constitucional de esta M. II. villa la nota que prece
de, la encuentra conforme con la cuenta presentada por el sobrestante pagador de las obras para la traída de 
aguas de la fuente de la Reina D. Calixto Crespo.

Madrid 6 de Abril de 4 854. = F ab ian  Sainz de la Lastra.
Madrid 12  de Abril de 1S54.=E1 Director general, R. Miranda.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En v ir tud  de lo dispuesto por Real o rden  de 9 

del c o r r i e n t e , esta Dirección general ha señalado 
el dia 4 del mes de Mayo próximo para  la  adjudi
cación en  pública subasta de las obras que  faltan 
para  la completa conclusión del trozo sétimo de la 
c a r re te ra  de Vich á Ripoil en la provincia de Bar
celona.La subasta  se ce leb rará  en  los té rm inos  p rev e
nidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
en  esta corte ante  la Dirección general de Obras 
p ú b l ic a s , si tuada en  el local que  ocupa el Minis
terio  de Fomento , y  en Barcelona y Gerona ante 
los respectivos G o be rn a d o res , hallándose en todas 
estas dependencias de manifiesto para conocimiento 
del público los modelos, presupuesto  y pliegos de 
condiciones facultativas y económicas.
’ Las proposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos 

c e r r a d o s , arreglándose exactamente al ad junto  m o
delo , y  la cantidad que ha de consignarse p ré v ia -  
m en te  como garantía para  tomar parte  en esta 
subasta será el 5 por 100 del p resupuesto  citado, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento  
que  acredite habor realizado ei depósito del modo 
que  prev iene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas propo
siciones iguales se ce lebrará , únicamente en t re  sus 
au to res ,  una segunda licitación abierta  en los té r 
minos prescritos por la citada instrucción.

Mádrid 10 de Abril de 1 8 5 4 .=  El Director ge
nera l  de Obras púb!icas .=José María de Mora.

Modeló de proposición.
D. N. N . , vecino d e   ............ , en te rado del

anuncio  publicado con fecha de 10 del mes do 
Abril  último y  de las condiciones y  requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras que faltan para la completa conclusión 
del trozo sétimo de la ca rre te ra  de Vich á Ripoll, 
provincia  de B a rce lona , se compromete á tomar 
á su  cargo con est ricta sujeción
á los expresados requisitos y  condiciones.

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó 
mejorando lisa y  l lanamente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.

En v i r tu d  da lo dispuesto por Real orden de 9 
del c o r r i e n t e , esta Dirección general ha señalado 
el dia 4 del mes de Mayo p ró x im o , para  la adjudi
cación en pública suba-da de las obras de afirmado 
de los trozos p r im ero ,  segundo, te rce ro ,  cuarto, 
sexto y sétimo de la c a rre te ra  de Vich á Ripoll 
en la provincia de Barcelona.

La subasta , que se hará por separado para  cada 
uno de esto.- trozos, se ce lebrará en los términos p re 
venidos por la instrucción de 18 de Marzo de 4 852, 
en  esta corte an te  la Dirección general  de Obras 
p úb lica s , situada en ei local que ocupa el Minis
terio de Fomento, y  en Barcelona y Gerona ante  
los respectivos-Gobernadores , hallándose en todas 
estas dependencias de manifiesto para conocimiento 
del público los presupuestos y  pliegos de condi
ciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos 
cerrados, arreglándose exactamente al ad junto  mo
delo , y  la cantidad que ha de consignarse p rév ia -  
m ente  como garantía para tomar parte  en esta s u 
basta será el 5 por 100 del presupuesto citado, d e 
biendo acompañarse á cada piiego el documento  que 
acredite haber  realizado el depósito del modo que 
prev iene la referida instrucción.

En el caso de que resu ltasen  dos ó mas propo
siciones iguales se ce lebrará , únicamente en tre  sus 
a u to re s ,  una segunda licitación abierta  en los té r 
minos prescritos por ia citada instrucción.

Madrid 1 .° de Abril de 1854.=E1 Director gene
ra l  de Obras públicas , José María de Mora.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e ....................................... , en te 

rado del anuncio  publicado con fecha de 10 del mes 
de Abril último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública s u 
basta de las obras de afirmado de los trozos p r i 
mero , segundo , t e r c e r o , cuarto  , sexto y sétimo 
de la ca rre te ra  de Vich á Ripoll , provincia de Bar
celona , se compromete á tomar á su  cargo las del 
trozo ( tal)  con estric ta  sujeción á ios expresados 
req u in to s  y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó 
mejorando lisa y l lanamente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente,

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA,
IN D U S T R IA  Y C OM ERCIO .

0IDIUM TUCKERY.
Opositores al concurso público abierto por 

Real Decreto de 3 de Febrero último, y  
métodos que proponen , con expresión de 
los que deben ser ensayados por las Jun
tas de Agricultura de las provincias que 
haya invadido el m a l, siéndolo los demas 
solo en el caso de que sus autores costeen 
los ensayos; todo con arreglo al dictámen 
de la Sección del Real Consejo de Agri
cultura, Industria y Comercio, encargada 
al efecto.

El número marginal marca el orden de presen ta
ción do los procedimientos.
4. El Sr. B r e í , geómetra, vecino de Arlés , cree 

que el oídium es producido por mil  iones de in 
sectos de todas especies y  variedades , que se si
túan debajo de la corteza de la cepa , en donde 
dice que perm anecen hasta Enero, y F e b r e r o , á 
pesar de m arca r  el termómetro  seis grados bajo 
cero. En esta firme convicción propone los medios 
siguientes pava.exterminarlos:

1 ? Cubrir  todo el !ronco de la cepa con b rea  
extendida con una brecha de encolar. La b rea  pue
de reemplazarse por una. sus! a ocia llamada collar, 
que se halla como re-iáuo en las fábricas del gas.

2? L-var  ó rociar h im  el tronco de la cepa con 
el agua de brea , trementina &c., bastante caliente, 
operación que deberá ejecutarse por la ta rd e ,  á fin 
de evitar  la evaporación que produciría  ía acción 
del sol si se ejecutase por ia mañana. Después 
se rodeará al mismo tronco un  t r a p o , cuerda ó pa
pel empapado en brea ,  aceite de enebro  ó t rem en 
tina , cuyo fuerte  olor ah uyentará  los insectos. 
También aconseja humazos do plantas aromáticas, 
de leas &c.

2 . D. Antonio P la n a , vecino de V a l ls , considera 
la enfermedad como una alteración de la s a v ia , y al 
oidium como su  efecto. En su consecuencia, y c re 
yendo que puede lograrse ia purificación de la 
savia por medio de su evacuación al tiempo en que

6 empieza á llorar la cepa, prescr ibe  sangrías para 
esta época ; despuntes  para cuando tuv ie ren  dos 
palmos los b ro tes ,  y hasta una especie de e m u n c -  
torio ó medio de evacuación por medio de u n  acodo. 

Divide su  método en  tres  operaciones, á saber: 
La p r im era  se reduce á e jecutar  u n  acodo en  

cada brazo de la cepa al tiempo de ia poda. Este 
acodo prev iene que se en t ie r re  dos p a lm o s , y  lo 
mas cerca posible de la cepa , para lo cual encarga 
que se corte el sarmiento si fuere  largo. Ademas 
qu iere  que se le corten  ó extirpen todas las yemas, 
á excepción de las dos ú l t im as ,  y  que no se halle 
en  contacto la parte  en te rrada  con n inguno de los 
otros acodos do la misma cepa. El otro sarmiento 
del mismo brazo se podará , dejándole solo dos n u 
dos en sus y e m a s , lo cual establece dos pulgares ó 
ramos , que llama brocadas, en  cada brazo , ó sean 
cuatro  nudos para brotar.  Aconseja que deben cor
tarse los secos y  que se raspen  todas las yemas,  
menes las de las brocadas, y  ademas que se encalen 
to d a s , para que al b r o t a r , d i c e , no respire la cepa 
mas que por las que se reservan para los brotes.

La segunda operación consiste en dar  u n  b a r 
reno  ó sangría en la p a r te  en que se ha  cortado la 
brocada v ie ja ,  que a traviese de par te  á p a r te ,  ya 
oblicuamente en los viejas, ya mas perpendicu
la rm ente  al eje del sarmiento , en los nuevos.  Este 
b a r r e n o , dice el Sr. P l a n a , es para que cuando 
llegue ei tiempo de llorar la c e p a , toda la h u m e
dad que quede detenida salga por uno ú otro 
agujero.

La tercera operación con que te rm ina  este m é
todo, es consiguiente á e s ta ,  y  se reduce  á des
p u n ta r lo s  pámpanos t ie rnos ,  cuando tu v ie ren  dos 
palmos , por  medio palmo mas a r r ib a  de ia última 
m uest ra  do racimos.

La Sección, sin admitir  en te ram en te  la teoría 
del Sr. P l a n a , juzga su  método digno de ensayo.

3. Mr. E tienne R ouquier ,  ja rd inero  florista de 
N im es,  propone u n a  fumigación análoga á la que 
que se usa en la ja rd iner ía  para defender de los 
hielos las plantas cu la m ad ru g a d a , y solo aplica
ble por su*costo, á una espaldera ó ja rdín  de cor
ta extensión. Este método consiste en  cuidar de 
podar las vides que pasen de 4 0 años en luna 
nueva en  el mes do M arzo; y  las que no l leguen 
á esta ed ad ,  en luna l lena ,  dejándoles en cada 
pulgar solo dos yemas. En seguida se limpiará la 
cepa de su corteza , y  de toda ia leña m uer ta  , no 
solo hasta la t ie r ra ,  sino ahondando por medio 
de u n  hoyo de cerca de u n  m etro  de ancho , y  se 
deja la cepa en este estado por espacio de un  mes. 
En fin de Abril se colocarán de trecho en trecho 
montones de matojos y ramaje , ya en el centro, 
ya alrededor do la viña. Cada hoguera  habrá  de 
contener 30 kilogramos de a rbu s to s ,  matojos y  
broza , céspedes & c . , y  so ia deberá  rociar con k i
logramo y "medio de brea. Todo ello se ha de c u 
b r i r  con céspedes, y aguardar  á que haga viento 
para pegarle fuego. Dice que seis de estas hogue
ras  bastan  para fumigar 6000 cepas.

4. D. Pedro Culi eres , de la villa de Gracia, 
p r o p o n e :

1 .° Que en el t r o n c o , ó cepa , se haga u n  agu 
je ro  con u n  ba r ren o  g ru e s o , en cuyo agujero se 
pondrá un  pedazo de madera de e n c in a ,  ó bien 
de la ra iz ,  cubriéndola después con tierra.

2 .° Regar debajo los troncos con agua del mar.
3.° Atravesar u n  clavo bajo del tronco.
4.° Hacer con algún in s trum en to  que la corte

za del tronco quede quebrado.
5 .° Regar ei tronco y raíces con orín h u 

mano.
6.° Con ceniza de sarmientos ó do madera de 

encina, mezclada con v inag re ,  y  puesta al tronco 
de las raíces.

7 .° Cuando la vid está en fe rm a ,  se corta en la 
superficie de la t i e r r a ,  se cu b re  ligeramente de 
esta con estiércol; y cuando va sacando pimpollos, 
se quitan  los mas flacos y  déb iles ,  y qu -dan  los 
mas generosos y principales; operación que se r e 
pite cada año hasta estar curadas.

8.° Si la vid fuere débil y flaca, lo cual se co
noce por las hojas descoloridas y blanquecinas y  
los sarmientos m u y  la rgo s , se cu ra  con ceniza y  
vinagre fuerte  , todo mezclado , y  con ello se u n 
girán todos los troncos de la vid.

5. D. José Guslba , de Barcelona, aconseja que 
se tome un quintal  de cloruro  de blanqueado, y 
doce de cal. Después de fundido el c lo ru ro ,  ’se 
pone la c a l , y se menea hasta que esté en el 
punto do b lanquear  las paredes. Con éi se b lan quea i a cepa.

6. D. José Aloran y supone que  toda planta en
ferma, y e n  especial las que p resen tan  la plétora de 
savia que la vi.d atacada por el o id iu m , no ela
boran bien sus jugos propios ; y que  se asimilan, 
ya mas, ya menos, al estado de ahilamiento ó cloró- 
tico do ios veje tal es aporcados, apio , cardo &c. En 
este estado no hay la fijación conveniente de prin 
cipios minerales en la savia. L a su consecuencia 
quiero ei Sr. Alerany que en la vid enferma so 
supla  el carbono que ella no fija, por medio de sus
tancias que puedan proporcionárselo ; asi como se 
consigue m ejorar  los tierras con ciertos abonos mi
nera les,  ó los médicos lo in tentan  en la clorosis 
hum ana dando las preparaciones del h ierro  para 
sup lir  el que se supone que falta en la sangre.

Para justi ficar su aserto, compara Las viñas 
cuyo subsuelo os do terreno;.; ¿.b transic ión ( y que 
por consiga! m íe  están  cargadas de los principios 
alcalinos que dá la descomposición d e l ‘ feldspato 
que  contienen , ios cuales s irven  de est imulo para  
la fij-m-ion del carbono , como las del Priorato en  
Cataluña), con las do otros subsuelos de arenes si
líceas , ó que están destituidos de ellos; y dice que 
aquellas han sido poco atacadas del mal, y estas 
mucho.

Pasa en seguida á comprobar los raciocinios con 
hechos que le parecen tener  la mayor analogía con 
los que s.upone conveniente ejecutar  para la exti r
pación de la enfermedad de la vid. Supone que ia 
enfermedad de las patatas sea análoga á la que su 
fre ia vid , y que tanto en aquella como en esta , hay 
predominio del oxígeno y del ázoe y dism inución del 
carbono, resultando de aquí el entumecimiento y la 
podredumbre. A tribuye  la causa de este orgasmo de 
mala especie al uso de los abonos azoados que favo
recen e( desarrollo de las criptógamas ió mohos) : ó 
en  otros té rm ino s ,  dice: que la causa del mal está 
en el desequilibrio entre los abonos azoados y los m i
nerales de base alcalina.

El oidium que cubre  las hojas y las partes v e r 
des impide la respiración do la v i d , necesaria para 
que se descomponga el ácido carbónico que ha de 
proporcionar su carbono á la p l a n t a , y  en conse
cuencia de esta falta del c a rb o n o , se a l te ran  los 
jugos y  producen el mal que la mata.

Ei Sr. Alerany hace notar  que este mal estado 
de las plantas (vid y patata) no altera en ellas c ier
tos principios. Así, por e jem plo , queda inalterable 
el azúcar si el oidium acomete cuando ya le hay 
en la u v a ; y  u n  rolo grano que tenga dulzor, llega  
á perfecta m adurez por m ucho oidium que se apo
dere  de él.

Llevado de esta convicción propone ia cal y  las 
cenizas para  restablecer el equil ibrio  al!erado, 
p o rq ue ,  dice, qu e  estas t ienen, como los v ajótales, 
y en especial sus jugos y  p roductos,  el ázoe en  
las proporciones convenientes para form ar amonía
co; y la cal como base alcalina, descompone las ba
ses amoniacales poniéndose en lugar del amoníaco. 
Por esta razón explica por qué al ponerse cal en  
polvo sobre un a  hoja cub ierta  por el o id iu m , se* 
percibe u n  olor amoniacal.

La m ane ra  ó método de aplicación es como sigue:
«Tómense cenizas , y deslíanse en agua en can

tidad considerable, no solo para que puedan disol
verse  todas las sales solubles, sino que la cantidad 
de agua empleada en una  cuartera de ceniza bas
te á lo menos para 4 500 c e p a s , pues que si la 
ceniza es de buena ca l id ad , como por ejemplo la 

ue resu l ta  da la incineración, ó sea combustión 
e los sarmientos y del orujo que nos suministra  

la misma vid , una  cua r te ra  de ceniza bastará para  
3 y  hasta para 4000 cepas.

«Con dicha lejía deben rociarse las cepas que 
h ub ie ren  sido atacadas por la enfermedad , s i rv ién
dose de una brocha ó escoba. Esta operación debe 
practicarse después de la poda, y antes que la vid 
r e to ñ e , b ien  que no hay inconveniente se haga 
después ele h aber  comenzado ia vejelación , pero 
cuidando do no lastimar el ojo ó sea la yema.

»Si ia enfermedad apareciere cuando la vid se 
halla en p lena vej dac ión  , debe rociarse con la mis
ma lejía que propongo en  reemplazo de la lechada 
de c a l , porque siendo la cal poco soluble , y  carbo
natándose con el con tado  del a i r e , no puede ser  
absorvida por la planta , mientras que los carbona
tes alcalinos que exis ten en las cenizas,  sin ser  
cáusticos como la c a l , conservan su alcalinidad pro
p ia ;  y siendo so lu b le s , pueden ser absorvldos por 
la p lañía , lográndose con esto u n  doble objeto.

«Ademas, Ies cenizas pueden ser empleadas en  
I v o , repartidas  como abr-no , al tiempo de las la
res ,  para  que la parte soluble pueda ser  absor

vida por las raíces.
«La cantidad de ceniza que en esta operación 

deberá emplearse, pueda calcularse en una  cantidad 
igual á la que s im iínEtrar ia  la incineración de los 
sarmientos y del orujo do la misma p lan ta ,  esto 
es ,  volviendo ai sumo ía misma cantidad do bases 
alcalinas que habla perdido. Este remedio  tiene la 
ventaja de ser suministrado por la vid , y sin dis
pendio a lg u n o . '

«Tocante á la cal,  recientes datos que he adqui
r ido, por lo que se ha observado en  el patrimonio 
de mi familia, me hacen aconsejar que en el caso 
de emplearse aquella , se le mezcle u n  tercio ó cu a r
ta parte  do y e r o , porque A bien esta disminuya la 
acción de la c a ! , la experiencia ha enseñado que 
en las cepas atacadas por el. oidium, y  rociadas con la 
lechada de mezcla de cal y vero, han mejorado los 
sarmientos de tal m o d o , que al tiempo de la poda, 
han  presentado el color como sino hubiesen cono
cido la enfermedad. Esto ¿e explica porque el yeso 
se opone á que ia cal se c a rb o n a te , y hace que su  
acción, aunque  nr?s U n ta ,  r e a m a s  duradm a.  Es 
na tu ra l  que la a rc il la ,  ú otras sustancias análogas, 
diesen el mismo resultado que el yeso.

«Según las circunstancias de localidad , podrán 
modificarse estos procedimientos y hasta cambiar
se , con tal que se tenga por objeto en  ei cambio 
proporcionar á la planta una sustancia que le su 
min istre  1a par te  alcalina que necesita.

«Así se podrán usar  el polvo de las rocas feld-



spálicas, pizarras graivllosas, escombros de edifi
cios &c. &c.»La Sección juzga este método digno de ensayo.

7. Mr. A. Chnurin propone desde Ilomburg (Ale
mania) cuatro métodos distintos , advirtiendo no 
aspira al premio. Son á s a b e r :4.° (Se sembrarán (de semillas) Las vides, y no 
se las podará hasta que hubieren sido injertadas; 
y  aun va injertadas,  no sufrirán la poda sino pau
sados dos ó tres años, según tuere su mayor ó 
m enor crecimiento.»Cuando se c-mpiece á podarlas, debo hacerse 
m uy  moderadamente, y  siempre en el otoño , que 
es el momento mas favorable, cuando ai caei la 
hoja , la sav ia  tiene mayor paramiento ó ^letargo.

2.® » Dejar algunas cepas sin podarlas de modo 
alguno por esnocio de dos ó tres  anos; y  cuando 
se las pode, hacerlo segun las instrucciones del 
anterior método.3.° »A la caída de la hoja , abrir  al pié de cada 
cepa una fosa circular de 35 á 40 centímetros de 
profundidad, capaz de contener toda la madera vieja; 
y  cu brir  exactamente con tierra el tronco de la 
cepa , de manera que no se vean mas que los sar
mientos del año. Después una  moderada poda. Im
porta  que no se vea ni la mas mínima parte de la 
c e p a , ni de los brazos viejos.

4.° «Cortar ó podar toda la madera vieja de al
gunas cepas atacadas del m a l , y abstenerse de po
da r  los brotes ó sarmientos por espacio de dos ó 
t r e s  años.»

8. La causa de los trastornos que tanto tiempo 
hace se vienen observando en la vejetacion de las 
vides y cosecha de su fruto, no es otra , en con
cepto de D. Manuel Vivó, profesor de historia na 
tu ra l  en el Instituto de T arragona, que u n  hongo, 
al cual se ha convenido en dar el nombre de Oidium 
tuckery , y que se fija en la superficie de la vid. 
Para su destrucción propone el método siguiente:

Después de haber caido la flor, se aproximará 
el racimo lo mas cerca posible á la t i e r r a ; y si co
munica con ia misma, será mejor. En las cepas altas 
puede ensayarse elevar un  montoncito de piedra 
hasta cerca de la punta  del mismo racimo, y mejor 
hasta tocarlo. Cuando los granos lleguen ai grosor 
de un  pequeñísimo garbanzo, se cortarán con tije
ras de podar li ordinarias las hojas (vulgarm ente 
pámpanos) que cubran  el racimo por la mitad de 
su pedúnculo, á fin de ponerlo de manifiesto para 
observarlo y poder obrar sobre él. Luego se pol
vorea con polvo de cal ó flor de azufre. Esta ope
ración ha de repetirse cada 12 ó 15 dias, á juicio 
del propietario, como medio preservativo hasta que 
empiece á m a d u ra r ; pero si el oidium ataca la vid, 
ha de practicarse al momento que se observe , y en 
todos los punios de la cepa atacados, tantas cuan
tas veces aparezca hasta salvar la cosecha.

El presupuesto de gastos para cada mil cepas 
está calculado del modo siguiente :
Por jornal y medio para aproximar las uvas ai

sue lo , á 8 rs. j o r n a l .  ....................................  42
Por jornales de muchacho ó muger para pol

vorear la vid , á 4 rs. jornal..............................  6
For ia cal......................................................       3

24
9. La acumulación de insectos microscópicos en 

la vid, es la causa que señala á la enfermedad Don 
Pablo Araat y Socias, da Tarragona. Su método se 
reduce á lo siguiente: Amontónense al pié de la 
cepa pámpanos secos , paja , yerba seca ú otro com
bustible análogo: préndase fuego á cada monton
cito en la época de la p o d a , y diríjase el fuego de 
modo que no llegue á carbonizarse la plañía , y se 
logre destruir la pelusa ó corteza de la ce pa ; si
guiendo después el cultivo su curso ordinario. No 
impide , en concepto del concurrente , que la ope
ración no se practique antes de hacer la poda , siem
pre que se cubran con fango las brocadas.

4 0. D. Tomás C uch i , de la misma ciudad , opi
na que ocasiona la enfermedad la putrefacción de 
u n  ser microscópico, que ,  existiendo en la atmós
fera, se deposita en circunstancias favorables so
bre  la vid y altera la savia. En este supuesto ,  el 
remedio está reducido al empleo de disoluciones 
alcalinas, á causa de su acción destructora sobre 
los seres microscópicos por su naturaleza a lb um i-  
noidea o gelatinosa. Considera mas eficaces las sus
tancias acidas, y así propone el uso de los ácidos, 
el cíorídrico y ei su lfúrico , mezclando una parte 
de uno de ellos con cien partes de ag u a , y rocian
do las cepas cuando esten para dar”f ru to ,  ó bien 
antes si se observare alguna señal de enfermedad. 
Para cada mil cepas vendrá á ser el coste 20 rs,

41. D. Miguel Pineda y Calderón de la Barca, 
vecino de Chiciana, remite la siguiente relación de su método:

LA B O R E S C E N S U A L E S  D E LA V i D .

Peda.
Se hará en los dos extremos, ó muy temprana ó m uy tardía.
Entiéndese la temprana dei 20 de Octubre al 

15 de Noviembre, y la tardía del 20 de Enero á fin de Febrero.
Las cepas enfermas se podarán aclarándolas de 

pulgares lo mas que se pueda, sin que pierdan los 
delanteros principales, y sí los brazos traseros que 
suelen dejarse, y los cuales pueblan tanto el rodeo 
de ia v¡d , é impiden de tai .modo la ventilación 
á ios pulgares, que son los primeros que aparecen enfermos.

Primera cava.
Se hará rompiendo m uy bien la t ie r ra ,  y de

jándola preparada para que coja jugo y aproveche las aguas.
Segunda cava.

Se hará cerrando el lomo ó chata-pileta que se 
hizo en la primera , rompiendo bien la tierra y 
cerrando la labor con tierra menuda por cima 
para que conserve el jugo que ha cogido, y evitar 
se lo aminoren los vientos de Marzo, que generalmente son muy fuertes.

Sangría.
Se hará  á fines de Marzo, descubriendo con la 

azada la cepa de cuatro á seis dedos, y  en la caña 
de la misma, en la parte descubierta, se le harán 
con la misma azada dos pequeñas heridas, para

que por ellas se desangre y aminore su vicio (que 
es de donde principalmente dimana la enfermedad 
de dicha p lanta) ,  cubriéndola con la misma tierra, 
antes separada,  la cual le sirve para cicatrizar 
las mencionadas heridas.

Castra.
Cuando las cepas hayan metido, y su pámpano 

tenga 3 ó 4 dedos de largo, se les quitarán los 
pampanillos que no sirvan para el rodeo ni salud de 
la vid.

Primer deshojado.
Se hará cuando el racimo de la uva se halle 

abierto y preparándose para cernir ó cuajar esta.
Se deshojará cada pámpano de la cepa cor

tando tres ó cuatro hojas á cada uno, y á la vara 
de cada una se le deshojarán todos los pámpanos 
hasta llegar dos ó tres yemas mas arr iba del r a 
cimo.Las hojas se cortarán con navaja ó tijera por su 
extremo s u p e r io r , á fin de que el cabp de la mis
ma quede pegado al pámpano y no dañe á la yema 
que encierra en sí el fruto venidero, pues aunque 
al cortarla por la parte ó sea con todo su cabo, 
la cicatriz es p e queñ a , daña sin embargo las dichas 
yemas.

Tercera cava.
Se hará al concluir la castra, y será llana, igual, 

y m u y  regadas las camadas con tierra menuda , á 
fin de conservar el jugo que la t ierra  haya r e 
cogido.

Amarra ó ahorquillado.
Se hará después de cernida la u v a , y  todas 

aquellas hojas grandes que caigan sobre la uva é 
impidan la ventilación al racimo, se cortarán, cui
dando que quede tapada del s o l , y  haciéndolo con 
las mismas condiciones que las anteriores,  dejando 
el cabo pegado al p ám p an o , quedando de este mo
do comprendido en esta labor el segundo des
hojado.

Bina.
La opinión del que suscribe es negativa respec

to á esta labor, pues indudablemente el polvo que 
se levanta al hacer la ,  es tan perjudicial,  que con
tr ibuye en gran parte al desarrollo del oidium 
tuckery; mas como algunas viñas crian yerba, que 
es difícil a r rancar  á mano, en este caso se binará 
cuando haya rocío, ó sea en las horas en que el ro
cío humedece la tez de la t i e r r a , y  evita algo mas 
el polvo que tan perjudicial considera.

En vista de las labores generales que antece
den , comparadas con las que la costumbre recla
ma , resulta que el presente método comprende 
tres mas, tan sencillas como delicadas:

4Í La sangría de la cepa.
2? El pr im er  deshoje.
3? El segundo deshoje.

Ahora falta demostrar el costo por cada 4 000 
cepas de la aplicación del presente método, su p r i 
miendo la labor llamada bina, que  es la opinión 
afirmativa de este observador:

1.a Sangría de 4000 cepas, dos peonadas,
á 6 r s .  .................................................................  42

2.a El p rim er deshoje, seis id., 6..................  36
3 /  El segundo id., dos id., 6...................... 4 2

Total rs. v n ................  60
Se deducen

Por supresión de la b ina , que de otro modo 
tendría el labrador que h a c e r la , y corres
ponderían á las mismas 4 000 cepas 6 peo
nadas,  á razón de 6 rs. cada u n a ,  rs. v n . . 36

Total líquido de gasto por cada 4 000 c e p a s . . . 24
N ota El que suscribe ensaya e l método a n te 

rior por sí mismo y su propia cuenta , poniendo 
desde esta fecha, bajo ia inspección del Sr. D. G e 
rónimo Martínez E n r i l e , Comisario Régio para 
la inspección de agricultura general de la p ro v in 
cia, en la viña de su  propiedad, situada en el sitio nombrado El Piñal de María.

El Director general de Agricultura , Osés.
(Se continuará.)

3.* s e c c i ó n .  — A N U N C I O S .

JUNTA PROVINCIAL DE B E N E FIC EN C IA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

En sesión celebrada el día 8 del corriente  ha 
acordado esta Junta sacar á pública subasta ei su 
ministro de carne de carnero para los estableci
mientos de que se halla encargada, con sujeción 
al pliego de condiciones aprobado en dicho dia y que se inserta con esta fecha.

La subasta tendrá efecto el día 15 del actual, 
a las dos de ia ta rde ,  bajo la presidencia del E x 
celentísimo Sr. Gobernador de la provincia en la 
sala de rem ates ,  situada en el edificio que ocupa dicho Gobierno.

Las proposiciones se presenta rán  en pliegos 
cerrados,  arreglado* exactamente al siguiente modelo.

D. N. N . . ...................... y vecino d e . ........... , en te 
rado dei anuncio publicado con fecha de. 
y de las condiciones y requisitos que se exigen 
para su adjudicación en pública subasta del s u 
ministro de carne para los establecimientos p ro 
vinciales de beneficencia se obliga á hacer el r e 
ferido suministro con estricta sujeción á las con
diciones y requisitos expresados.

(Aqui la proposición que se haga)
Fecha y firma del proponente.

A cada pliego acompañará la carta de pago que 
acredite el haber consignado en la Caja general 
de Depósitos como garantía provisional para tomar 
parte en la subasta la cantidad de rs. vn. 4 0,000. 
En el caso que resultasen dos ó mas proposicio
nes iguales, se procederá en el acto á nueva su 
basta, pero únicamente en tre  sus autores: verifi
cada que sea se devolverán todos los depósitos ex
cepto el de aqiW á cuyo favor quede el rem ate ,

que se retendrá hasta que se cumpla la condición 
sexta del pliego.Madrid 4 4 de Abril de 4 8 5 i .= E l  Secretario, 
Basilio Augustin.
Condiciones bajo las* que la Excm a. Junta provin

cial de beneficencia saca á pública subasta el su 
m inistro de carne para los establecimientos de que 
está encargada.
4? El proveedor ha de sum inistrar  por el t iem

po de un año ,  que principiará á contarse desde el 
dia 4.° de Mayo próximo ó el de la aprobación del 
r e m a te , la carne de carnero que necesiten los es
tablecimientos provinciales sin l im i tac ió n  alguna.

2.a La carne ha de ser  p r e c i s a m e n t e  igual á la 
mejor que se expenda al público, de carnero cas
trado , de dos años a r r i b a , y  no m o ru eco , de r i 
ñon cubierto y médula enjuta , y de peso cada uno 
de 20 libras lo menos.3.a La conducción de dicho artículo á los esta
blecimientos será de cuenta del contratista y libre 
de todo d e re c h o , debiendo verificarse en la forma 
que prevengan sus bandos de policía u rb a n a ,  pero 
á hora en  que su reconocimiento y peso pueda h a 
cerse sin luz artificial. Para el peso se excluyen 
los botones ó bolas de la castración , y  no llenando 
alguna de las circunstancias prevenidas en esta 
condición, como en la 2Í, no se recib irán por loa 
encargados al efecto en los establecimientos res
pectivos, procediéndose á comprar dicho artículo 
por cuenta  del abastecedor si no presenta otra 
carne que  reú n a  los requisitos referidos en la hora 
que se le designe por el Director del estableci
miento.4 /  El precio de cada libra que sum inis tre  será 
el que quede fijado en la s u b a s ta , v  su pago se 
verificará por quincenas vencidas en los estableci
mientos respectivos.5? También sum inistrará  el contratista todas 
las pieles de carnero  que se le pidan por los esta
blecimientos al precio que las paguen los almace
nistas de curtidos en esta corte.6.a Por via de fianza á la seguridad del contra
to quedará retenido en la Administración de cada 
establecimiento el importe del suministro dei p r i 
m er m es,  el cual no será entregado hasta después 
de concluida la contrata sin responsabilidad alguna 
contra el rem atan te ,  pues si la h ub iese ,  la d irec
ción del establecimiento podrá hacer uso de la r e 
ferida fianza para los objetos expresados en la con
dición 3.a , y  sin perjuicio de lo que dispone el a r 
tículo 4 0 del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852.

7a Los derechos de escritura y remate serán 
de cuenta del contratista.

Madrid 6 de Abril de 4§54.=El Secretario , Ba
silio Augustin.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.
Hallándose vacante la Secretaría del A yunta

miento del pueblo de C o scurr i ta , dotada con 900 
reales , he dispuesto que se anuncie por tres  veces 
en la G a c e t a  de Madrid y en el Boletín oficial de 
esta provincia, á fin de que  los aspirantes puedan 
dirigir sus solicitudes al Alcalde de dicho pueblo 
dentro del término de u n  mes, que principiará á 
contarse desde la última inserción de este anuncio 
en la G a c e t a  de Madrid.

Soria 4 de Abril de 4S54 .= Juan  Herrer.  2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntam ien

to de Carrascal de B arregas , dotada anualmente 
con la cantidad de 800 rs. pagados de fondos m u 
nicipales por trimestre.Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al A y u n 
tamiento referido en el término de u n  mes, á 
contar desde la última publicación de este anuncio, 
documentándolas como previene el Real decreto 
de 4 9 de Octubre de 4 853.

Salamanca 5 de Abril de 48o4.=Jacobo Co- 
lombo. 4

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntam ien
to de Villar de la Yegua , dotada anualmente con 
875 rs. ,  pagados por tr im estres  de fondos munici
pales.Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas al referido Ayuntamiento en el término 
de un  m es,  á contar desde la tercera publicación 
de este anuncio.Salamanca 5 de Abril de 4 854.=Jaccbo Co- 
lombo. 4

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntam ien
to de Cristóbal, dotada anualmente con 900 rs., pa
gados por ti im estres  de fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al refe
rido Ayuntamiento en el término de un m es,  á 
contar desde la última publicación de este a n u n 

cio, documentándolas como previene el Real de-  
cre to  de 49 de Octubre de 4 853.

Salamanca 5 de Abril de 4 854.=Jacobo Colombo.
  4

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntam ien
to de Santa Olalla, dotada anualmente con 400 rs., 
pagados de fondos municipales por trimestres.

"Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al refe
rido Ayuntamiento en  el término de u n  m es,  á 
contar dc^de la última publicación de este anuncio, 
documentándolas como previene el Real decreto 
de 4 9 de Octubre último.

Salamanca 5 de Abril de 4854.=Jacobo Co
lombo. 4

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamien
to de B erm ella r , dotada anualm ente  con la canti
dad de 860 r s . , pagados por tr imestres  de fondos 
municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al r e 
ferido Ayuntamiento en el térm ino de u n  m es,  á 
contar desde la última publicación de este an un
cio, documentándolas como previene el Real de
creto  de 4 9 de Octubre último.

Salamanca o de Abril de 4854. — Jacobo Co
lombo. 4

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam ien
to de San Martin de Castañar, dotada anualmente 
con la cantidad de 800 r s . , pagados de fondos m u
nicipales por tr imestres .

Los aspirantes dirigirán sus  solicitudes al refe
rido Ayuntamiento documentándolas como previe
ne el Real decreto de 49 de Octubre ú l t im o , y  en 
el término de u n  mes que  en el mismo marca.

Salamanca 5 de Abril de 4 854.=Jacobo Colombo.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VIZCAYA.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayunta

miento de Murelaga , dotada en la cantidad de 4000 
reales anuales ,  he dispuesto se anuncie  al público 
á fin de que  los que aspiren  á obtenerla puedan 
presen ta r  sus solicitudes á aquella municipalidad 
en el término de un m es,  contado desde la inser
ción de este anuncio en la G a c e t a  de Madrid.

Bilbao 4 0 de Marzo de 4 854. =  Genaro Alas.
2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
La Secretaría del Ayuntam iento de Almonacid 

de la Cuba se halla vacante por fallecimiento de 
D. Felipe Gómez que la obtenía. Su dotación con
siste en 4700 rs. anuales pagados del presupuesto 
m un ic ipa l , y se proveerá dicha plaza el dia 28 de 
Abril próximo, prévios los requisitos prevenidos 
en el Real decreto de 4 9 de Octubre próximo pa
sado.

Zaragoza 22 de Marzo de 4 854.« M igu e l  Te
norio. 2

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamien
to del pueblo de Anento , en esta provincia ,  por 
haber hecho dimisión el que la obtenía. Su dota
ción consiste en 480 rs. anuales pagados del pre
supuesto  m unic ipa l, y  se proveerá el dia 30 de 
Abril p róx im o , prévios los requisitos que exige el 
Real decreto de 4 9 de Octubre del año último.

Zaragoza 22 de Marzo de 4 854.=Miguel Te
norio. 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA.

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamien
to de Tormellas en esta provincia ,  cuya dotación 
consiste en 700 rs. anuales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes, 
francas de p o rte ,  al Alcalde del expresado pueblo 
en el término de un  mes.

Lo que se anuncia al público para los efectos 
prevenidos en el Real decreto de 49 de Octubre 
del año próximo pasado.

Avila 8 de Abril de 4 8 54 .= Jua n  Francisco Gil

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CACERES.
La Secretaría del Ayuntam iento  de G erte ,  do

tada con 2200 r?. á n u o s , se halla vacante. Y en 
cumplimiento de lo que dispone el Real decreto 
de 4 9 de Octubre ú lt im o, se hace público por 

; medio de la G a c e t a  de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia ,  á fin de que los aspirantes puedan 
rem itir  sus solicitudes en el término de dos m e
ses ,  desde que este anuncio aparezca inser to ,  al 
Presidente de aquella corporación m u n ic ip a l , acom
pañadas: de los documentos que se exigen por el 
mencionado Real decreto.

Cáceres 7 de Abril de 4 854. =  Manuel Luis del Corral.

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D .

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 13 DE ABRIL DB 1854.

HORAS.
BAROME

Pulgadas in
glesas.

:t r o  e n

Milímetros.

TERMO

Reaumur.
METRO.

Centígrado.
DIR E C C IO N

del viento.
Estado atmosférico.

9 de la m añana.
Mediodía............
3 de la t a r d e . . . 8 de i d . . . . . . .

27,996
27,936
27,868
27,83:2

74 4 ,08709,56
707,83
706,88

4 5o,8 
4 9o,4 
21°,3 
4 9°

4 9o,7 
24°,2 26°,6 
23°,7

N.E. J E . . . .  
S. £ S .E .  . .
S. i  S . E . . .  
S .E ...............

Ráfagas. 
Ráfagas. 
Ráfagas. 
Algunas nubes.

Calor máximo del dia...........................Calor mínimo del d ia .............................. .. 22°,5 
8o,6 28°,4 

4 0o,7 Manuel Rico.


